
 

LA PLATA, 20 de Mayo 2020 

 

CIRCULAR 158 

PAMI: CONSULTA DE RECETAS POR AFILIADO 

Recordamos que se encuentra disponible en el validador una nueva Herramienta para PAMI con la cual se 

podrán consultar las recetas prescriptas para los afiliados. 

Para ver Instructivo (clic aquí). 

 

http://www.colfarma.info/colfarma/instructivo-pami-recetas-electronicas/


 

Una vez que obtiene la lista de recetas, se puede copiar el número de receta a dispensar el cual podrá 

utilizarlo para colocarlo en su sistema de facturación, en la página de validación de provincia o bien 

validarlo desde ahi 


